
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00015-00. 
 

No se admite la “certificación de salud mental” expedida el 4 de mayo 
del año en curso, por el especialista en psiquiatría Dr. Adrián Antonio 
Villanueva Vera a nombre de Hugo García Quiroga, por cuanto la norma 
con base en la cual se sustenta, esto es, el artículo 42 de la Ley 1306 
de 2009, fue derogado por el canon 61 de la Ley 1996 de 2019, por 
ende, la misma ha de sujetarse a los parámetros del numeral 4º del 
artículo 396 del Código General del Proceso. 
 

De otra parte, con el fin de darle impulso al trámite, ha de requerirse a 
la Asistente Social para que cumpla con la visita de trabajo social 
ordenada el 1 de marzo del año que avanza. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El  Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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